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Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2021-00738-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del Código General del Proceso, 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Aclare de donde se deriva la responsabilidad civil contractual alegada con 

relación a la demandada. 

 

2.- Con fundamento en lo anterior, y de ser el caso, reformúlese las pretensiones 

y adecúense a la clase de acción que en su lugar corresponda, habida cuenta 

que, no se advierte que los perjuicios reclamados, obedezcan a la existencia de 

ninguna relación de carácter contractual entre las partes.  

 

3.- De acuerdo con lo previsto en el art. 245 del C. G. del P., bajo la gravedad del 

juramento, indique si tiene en su poder, en original, los documentos aportados 

relacionados en el acápite de pruebas, manifieste en donde se encuentran y sí ha 

comenzado otro proceso con base en el (los). 

 

En caso afirmativo, los documentos quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberán ser aportados en original cuando este Despacho 

así lo requiera, previa citación. -art. 246 ejusdem- 

 

4.- Estímese bajo juramento y en forma razonada los perjuicios aducidos en las 

pretensiones de la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 206 del 

Código General del Proceso, tenga en cuenta que el perjuicio obedece al 

detrimento patrimonial que haya sido causado. 

 

5.- Sustente fáctica y jurídicamente en qué consisten los perjuicios irrogados, y 

que ítems se reclaman por cada uno de ellos, al tenor del artículo 1613 y 

siguientes del Código Civil. 

 

6.- Aporte las evidencias correspondientes en los términos del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, respecto de la forma como obtuvo la dirección de correo 

electrónico suministrada para efectos de notificación de la parte demandada.  

 

7.- Respecto a la medida cautelar, por cuanto la misma no se ajusta a los 

presupuestos establecidos en el núm. 1, literal c), art. 590 del C. G. del P.1, 

                                                 
1
 ARTÍCULO 590. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DECLARATIVOS. En los procesos 

declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, modificación, sustitución o 

revocatoria de las medidas cautelares: (…) c) Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la 

protección del derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas de la 

misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión. 



deberá acreditar el envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado (art. 6º del Decreto 806 de 2020), amén que no se observa si quiera 

que, eventualmente y conforme a lo requerido, procedería en manera alguna la 

suspensión del proceso adelantado en el Juzgado 3º Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá, dada la etapa en la que el mismo se encuentra -

ejecución sentencia-. 

 

La subsanación y sus anexos, así como los escritos que en adelante se radiquen 

al interior del presente asunto, deberán remitirse a través de la dirección de 

correo electrónico declarado por la parte actora para efecto de notificaciones 

judiciales o en su defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 4° 

y 5° del Decreto en mención.  

 

Vencido el término señalado, secretaria proceda a realizar el control de que trata 

la legislación en cita.- 

 

   Notifíquese y Cúmplase,2  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
  

 

 

 

            

      A.M.C.B. 

                                                 
2 Esta providencia se notificó por estado No. 092 de 20 de agosto de 2021. 
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